
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co; j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Tel. 5802998 Whatsapp: 3502047743 

Oficio No. 0995 
Valledupar, cuatro (04) de octubre de 2021. 
 
Señor (es) 
COLPENSIONES  
Ciudad  
 
C. Co. 
Señor (es) 
FERNANDO RAFAEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
Correo: carlosmanuelmc68@hotmail.com 
Dirección: Transversal 18B No. 20-60 Valledupar  
Ciudad  
 
C. Co. 
Señor (es) 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
Correo: notificaciones@gha.com.co; notificacioneslegales.co@chubb.com 
Dirección: Transversal 18B No. 20-60 Valledupar  
Ciudad  
 
 

Referencia: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual de Menor Cuantía. 
Demandante: FERNANDO RAFAEL FERNANDEZ MARTINEZ 
Demandado: CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
Radicado: 20001-4003-003-2019-00345-00 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha dentro 

del proceso de la referencia, ordeno oficiar a Colpensiones para que: 

 

“…dentro de los diez (10) días siguientes al envío del oficio correspondiente, rinda un informe 

respecto del dictamen 2016182680QQ a través del cual se realizó la calificación de la pérdida 

de la capacidad laboral del señor FERNANDO RAFAEL FERNANDEZ MARTÍNEZ identificado 

con la cédula de ciudadanía No 17953122, para efectos de que controvierta, acepte o en todo 

caso rinda una explicación frente a las observaciones que en la objeción a la reclamación del 

seguro, realizó la Aseguradora CHUBB quien discrepa del dictamen de calificación por lo 

siguiente: 

 

- Respecto de la deficiencia por enfermedad cardiovascular hipertensiva, la aseguradora 

manifiesta su reserva, por cuanto todos los valores de tensión arterial consignados en la 

historia clínica del calificado son normales., además de que en la historia aportada y en la 

ponencia de Asalud no se aporta el resultado de alguna ecografía o electrocardiograma 

que confirmen cardiopatía cardiaca, que entre otras, solo aparece mencionada en el 

dictamen sin describir soportes. De tal manera que, de acuerdo a la tabla 2.6 no se 

considera la existencia de deficiencia por falta de evidencia de daño en órgano blanco. 

 

- En cuanto a la diabetes mellitus crónica a la cual se le asignó un porcentaje del 19%, la 

Aseguradora menciona que los criterios aceptados para la evaluación de las deficiencias 

por diabetes mellitus, indican que por tratarse de una diabetes mellitus crónica NO insulino 
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– dependiente controlada con hipoglucemiantes, solo se acepta un porcentaje de hasta 

12%. 

 

 

 

Por lo anterior, se requiere de COLPENSIONES un pronunciamiento expreso sobre todas y 

cada una de los anteriores cuestionamientos, a través de informe que debe ser rendido a este 

Juzgado por parte de médicos laborales adscritos a esas entidades.” 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3c88c33a633b4bc87d620ba7caa60c9d7450552fda50feb95b4fe1cd1457b623 

Documento generado en 13/10/2021 04:48:45 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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